PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA 
DE LEY:

Artículo 1°: Incorpórese al Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires el Artículo 326 Bis:
Prueba Pericial Anticipada: En todas las acciones judiciales donde las partes hayan ofrecido la prueba pericial y acompañados los interrogatorios periciales con los puntos a peritar, una vez contestada la demanda por los emplazados, el tribunal antes de ordenar la producción de la restante prueba ofrecida por las partes, designará a los peritos que intervendrán para el correspondiente informe pericial, que se practicará con intervención de las partes y de los consultores designados por las partes, que refrendarán la pericia o practicarán las observaciones e impugnaciones que correspondieren. Audiencia de Conciliación: Inmediatamente de concluida la pericia y resueltas las observaciones e impugnaciones practicadas por las partes, el tribunal convocará a una audiencia de conciliación a la que concurrirán las partes personalmente, sus letrados, el perito y los consultores técnicos de parte, en la que se procurará con los resultados de la pericia, que las partes se avengan a un acuerdo resolutorio de todas las cuestiones en litigio, homologándose por el tribunal, en su caso, lo convenido por las partes. 
Ausencia de acuerdo: En caso de no lograrse en dicha audiencia, que las partes se avengan para dar por concluido el proceso, las actuaciones proseguirán en la forma dispuesta por este Código Procesal.​

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTACION
 I – INTRODUCCION
Los Tribunales Civiles y Comerciales de la Provincia de Buenos Aires se encuentran exedidos por la sobrecarga de causas iniciadas en procura del cobro por Daños y Perjuicios derivados de la Responsabilidad Contractual, en procesos que a pesar de la predisposición al trabajo de los agentes del Poder Judicial, en atención a los tiempos del proceso y la producción de todas las pruebas que al efecto establece el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires, al extenderse por plazos no inferiores a los dos años en primera instancia y aproximadamente un año más en segunda instancia, con independencia de su resultado terminan convirtiéndose en una administración de justicia tan demorada, que pierde la esencia que el concepto de Justicia abarca.

Dentro de las diferentes pruebas que establece el Código Procesal, la prueba pericial prevista a partir del artículo 457 CPCyC, es sin lugar a duda la que mayor relevancia adquiere para que el Juez establezca en su Sentencia la procedencia de los hechos de la demanda y de su contestación, así como la existencia del daño reclamado, la relación de causa y efecto de los hechos denunciados, la justipreciación del daño y en definitiva, la procedencia o no, total o parcial, de la demanda. Es por eso que se hace menester, proyectar una reforma al Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires, que permita a las partes y a los tribunales, llevar a cabo en primer término y con prelación a cualquiera de los otros medios de prueba ofrecidos por las partes, que se celebre la prueba pericial por un perito designado de oficio, con el concurso de los consultores técnicos designados por las partes, para que una vez practicada la pericia y concordados sus extremos, el Juez antes de proveer a la restante prueba que prevé el artículo 360 del CPCyC, convoque a una audiencia de conciliación de las partes en los términos del artículo 36 inc. 2) del CPCyC, para que las partes en conocimiento de los resultados de la pericia, propongan una solución concordada, que de por concluido el pleito.

De esta manera se lograría una aceleración en la conclusión del proceso, evitando el dispendio de actividad de los Juzgados y haciendo cesar la incertidumbre y disminuyendo los costos tanto para la justicia como para las partes.

II - BENEFICIOS DE LA PRUEBA PERICIAL ANTICIPADA

Los intentos legislativos y judiciales tendientes a la obtención de avenimientos entre las partes, para evitar la iniciación de acciones judiciales derivadas de la responsabilidad legal, con prolongados e inciertos resultados judiciales, no han obtenido todavía los resultados esperados. Sin embargo, la posibilidad de establecer una instancia conciliatoria entre las partes previa a la producción de la totalidad de la prueba ofrecida por ellas, evitando de tal modo la continuación de los muchos juicios por Responsabilidad Legal, que cada vez más atosigan los estrados judiciales y al trabajo de los diferentes profesionales incluidos los peritos que en los juicios intervienen. Como fuera dicho, ello también ha repercutido y repercute en las economías de las partes del litigio y también consecuentemente, en el presupuesto del Poder Judicial, donde todas las actuaciones son cumplidas en tiempo y gasto, con el presupuesto asignado a dicho poder y que representa un elevado egreso, que la norma proyectada pretende disminuir. No solamente los beneficios pueden ser estimados en costos materiales específicos, sino también es imprescindible tener en cuenta el costo derivado de las tensiones personales y familiares que toda situación litigiosa trae aparejada para las partes, en deterioros individuales y familiares, que se extienden a todas las relaciones particulares que las partes mantienen.

La prueba pericial anticipada a la producción de la restante prueba, unida a la inmediata convocatoria a una. audiencia de conciliación, que las partes y el Tribunal mantendrían, dentro del marco de un conocimiento tasado y probado por los peritos designados de oficio y la colaboración de los consultores técnicos de parte, permitirían dentro de un plazo más próximo a la ocurrencia de los hechos demandados, establecer: a) la efectiva ocurrencia del daño demandado; b) la justipreciación de dicho daño de manera casi inmediata y no al cabo de dos años; c) la atribución o no de dicha ocurrencia y daño a quien es demandado; d) el porcentaje de responsabilidad en la atribución del daño, permitiendo simultáneamente al Juzgador, apreciar la pertinencia de la pretensión intentada o su desestimación

Es importante destacar que este proyecto no pretende suplir, agregar o detraer una prueba esencial dentro del marco del proceso, sino que dentro del mismo marco, procura la celeridad en su producción a efectos del mejor esclarecimiento del tribunal y de las partes, a efectos que en la audiencia posterior de conciliación, a la que se convocará una vez concluido el informe pericial y conformadas las observaciones u objeciones que las partes hayan mantenido durante la sustanciación de la prueba, puedan adecuar objetivamente sus reclamos.

III – COMPATIBILIZACION DE LAS NORMAS PROCESALES

El artículo 326 del CPCyC bajo el acápite Prueba anticipada, prevé como circunstancia, que los que vayan a ser parte en un proceso de conocimiento y tuvieren motivos justificados para temer que la producción de sus pruebas pudiera resultar imposible o muy dificultosa en el período de prueba, podrán solicitar que se produzcan anticipadamente: 
1) Declaración de algún testigo de avanzada edad, enfermedad grave o próximo a ausentarse.
2) Reconocimiento judicial o dictamen pericial para hacer constar la existencia de documentos o el estado, calidad o condición de cosas o de lugares. 
3) Pedido de informes.

Este proyecto podría insertarse dentro de la normativa procesal con el número 326 bis, mediante una norma que establecería obligatoriamente, que ofrecida la prueba pericial por una o por ambas partes, con acompañamiento de los puntos de pericia que deberá evacuar el perito designado por el tribunal, una vez contestada la demanda, el Juez de oficio ordenaría la producción de las distintas pericias ofrecidas, designaría a los correspondientes peritos de oficio, convocando para la pericia a las partes y a los distintos consultores técnicos designados por estas, para la producción de la prueba. A su vez, el artículo contendrá la mención que una vez concluida la pericia y sustanciadas sus observaciones e impugnaciones, habiendo tomado conocimiento las partes de todo ello, el tribunal convocará a las partes, letrados y peritos, para una audiencia de conciliación para intentar concluir el proceso por avenimiento de las partes.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY
